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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZAt  10772 

Artículo-1°:-Modifíquese el Artículo 1° inc. e) de la Ordenanza N° 10657, quedando 
redactado de la siguiente forma"... e) Trasladar paradas de la Línea N° 
51— 177-435 (todos sus ramales); a la altura de la Avda. H. Yrigoyen entre 
N° 4464/4490; y  Línea N° 277, hacia 	"- 

Artículo-2°:-Inclúyase en el Artículo 10  de la Ordenanza N° 10657, el inciso g), 
quedando redactado de la siguiente forma: 

g) Autorícese el reordenamiento de Paradas para el ascenso y descenso 
del Transporte Colectivo de Pasajeros en general, de una (1) unidad por 
poste indicador, en Dársenas de Plaza Gral. M. Belgrano de la Estación 
Lanús y sector de Avda. H. Yrigoyen desde M. Weilda 20 de Octubre 
(sentido vehicular sur-norte); debiendo instalar señales viales 
correspondientes, de acuerdo al diagrama siguiente: 

Dársena interna: Líneas N° 75 "ramal M"; 32 "ramal P"; 158; 520 "ramal 
C"; 520 "ramal B"; 405.- 

Dársena intermedia: Líneas N° 523 "ramal E"; 283 "ramales B2-B3"; 283 
"ramal Bi"; 520 "D" (Ex529); 179.- 

Dársena externa (S/H. Yricioven): Líneas N° 160; 112/165; 37; 271; 33; 
45; 79.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de diciembre,. 
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REVISO LETICIA MONICA SALVAREZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

JOSE LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 

HP ORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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